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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TUNJA – BOYACÁ 
 

FECHA:                  TREINTA Y UNO (31) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

REFERENCIA:         PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2020-00286-00 

ASUNTO:                INEFICACIA DE TRASLADO REGIMEN DE REGIMEN DE PENSIONES 

DEMANDANTE:      ALFONSO ENRIQUE TORRES ANAYA 

DEMANDADO:      COLPENSIONES Y OTRAS  

ACTUACIÓN:         FIJA AUDIENCIA - RECONOCE PERSONERÍA 

  

Se admite la demanda presentada en contra de COLPENSIONES, S.A.  PORVENIR 

S.A. y PROTECCIÓN, teniendo por contestada la demanda respecto de las dos 

primeras entidades. 

 

Respecto de la AFP PROTECCIÓN S.A., se observa escrito y/o mensaje de datos1, 

de fecha 15 de octubre de 2021, enviado por la parte demandante a efecto 

de surtir la notificación a la demandada en cita, no obstante, se indica que la 

contestación fue enviada al correo del Juzgado 2o Laboral del Circuito de 

Tunja. 

 

En este caso, se procede a resolver indicando que el actor no acredita el acuse 

de recibido del mensaje enviado a la AFP demandada, razón por la cual al 

aportarse la contestación de la demanda2, se debe tener por notificada la AFP 

por conducta concluyente, conforme a los dispuesto en el artículo 301 del 

C.G.P. y contestada la demanda. 

 

De igual manera, se aporta el Concepto No. 132822021 expedida por el Comité 

Técnico de Conciliación de la Secretaría Técnica de Defensa Judicial de 

Colpensiones3. 

 

Integrado el contradictorio, se convoca a las partes y al Ministerio Público para 

la realización de la audiencia virtual. 

 

Por lo anotado, se  

RESUELVE 

 

                                                 
1 Archivo 39. Contestación vista en el archivo 40. 

2 Archivos 39 y 40 
3
 Concepto obrante en el archivo digital 38 
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PRIMERO: Reconocer personería para actuar a la firma LEGAL COUNSELORS 

BUSINESS & SERVICES COLOMBIA LTDA representada por la doctora LUZ STELLA 

GÓMEZ PERDOMO identificada con cédula de ciudadanía número 452.693.392 

como apoderada principal de la ADMINISTRADORA FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., por lo advertido en precedencia. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería para actuar al abogado MIGUEL ANTONIO 

CUBILLOS SANABRIA identificado con cédula de ciudadanía número 79.888.466 

con T.P. No. 279.018 del C.S. de la J, como apoderado de la ADMINISTRADORA 

FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., conforme al poder que 

acompaña la contestación de la demanda.  

 

TERCERO: Tener notificada por conducta concluyente a la sociedad 

demandada AFP PROTECCIÓN S.A., en aplicación del artículo 301 del CGP. 

como ha quedado indicado en la parte motiva de este auto. 

 

CUARTO: Tener por contestada la demanda por la sociedad demandada AFP 

PROTECCIÓN S.A., como ha quedado indicado en la parte motiva de este auto. 

 

QUINTO: Fijar para audiencia de los artículos 77 y 80 del CPL el día seis (6) de 

septiembre del presente año, a las 9:00 a.m., oportunidad en la que se 

evacuarán las etapas de conciliación, saneamiento, resolución de excepciones 

previas, fijación del litigio, decreto y práctica de pruebas, se recibirán alegatos 

de conclusión y se emitirá la sentencia.   

 

La audiencia se hará a través de la plataforma LIFESIZE, enlace que se enviará 

a los correos electrónicos suministrados por las partes y sus apoderados,  

 

SEXTO: Incorporar el Concepto No. 132822021 expedida por el Comité Técnico 

de Conciliación de la Secretaría Técnica de Defensa Judicial de Colpensiones, 

al plenario.  

 

SÉPTIMO: Remitir copia del expediente digitalizado previamente a las partes. 
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OCTAVO: Notificar esta providencia, conforme lo establecen los artículos 2 y 9 

del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA 

JUEZ 

 

 
MLSS/MCNC 
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